
JOSÉ LUIS
FERNANDEZ
IGLESIAS

Periodista

Mirando
al futuro

El dolor

El dolor se puede definir como una experien-
cia sensorial (objetiva) y emocional (subjeti-
va), generalmente desagradable, que pueden

experimentar todos aquellos seres vivos que dis-
ponen de un sistema nervioso. Es una experien-
cia asociada a una lesión tisular o expresada co-
mo si ésta existiera.
Los tipos de dolor se pueden clasificar según su du-
ración (agudo o crónico), su patogenia (neuropático,
nocioceptivo o psicógeno), su localización (somático
o visceral), su curso (continuo o irruptivo), su intensi-
dad (leve, moderado o severo), los factores pronósti-
co de control del dolor y la farmacología.
Lo que todos sabemos es que el dolor,cuando es agu-
do, anula y nubla la razón. Si éste es crónico empeo-
ra seriamente la calidad de vida y puede llevar a si-
tuaciones desesperadas. Pero, ¿qué relación existe
entre dolor y discapacidad? Mucha. Este es un asun-
to que se ha abordado muy pocas veces,pero que es-
tá presente en una buena parte del mundo de la dis-
capacidad: desde la fibromialgia hasta la artritis, pa-
sando por el cáncer o cualquier otra que implique
secuelas físicas, intelectuales u orgánicas. Cuando
no es por problemas posturales,es como secuela de
movimientos forzados al deambular, y si no por
sobrecargas, por sobremedicación, por vejez o por
consecuencias inevitables debidas a la propia dis-
capacidad como en la física, la intelectual, las orgá-
nicas, la enfermedad mental o la ceguera, es decir,
con todas en general. El dolor muscular, el de las ar-
ticulaciones sobreexplotadas,el provocado por las in-
fecciones, por los problemas orgánicos, por los tra-
tamientos médicos o por las caídas o accidentes (más
o menos graves) cotidianos, supone un elemento
extra que agrava en muchos casos la difícil supervi-
vencia de muchas personas con discapacidad.
Conozco a muchas personas del colectivo que tie-
nen un umbral del dolor muy alto, debido fundamen-
talmente a una defensa involuntaria que les permi-
te llevar una vida más digna y una menor sobrecar-
ga medicinal. Pero sobre todo conozco a multitud de
personas con discapacidad que soportan eleva-
dos niveles de dolor con una dignidad impresio-
nante. Y esto me choca,pues los avances en el des-
cubrimiento de nuevos fármacos que palian el
sufrimiento producido por el dolor han sido impre-
sionante en los últimos años, además de la ge-
neralización de la apertura de Unidades del Dolor en
casi todos los hospitales españoles de impor-
tancia. Y esto me lleva a una pregunta que me
suelo hacer con mucha asiduidad, ¿tienen las per-
sonas con discapacidad el tratamiento médico ade-
cuado para paliar tanto dolor?
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Este reconocimiento tiene
el objetivo de distinguir el
compromiso y la labor, tan-

to de personas a título individual,
como de instituciones, en favor
de la salud pública y del servi-
cio a los ciudadanos en el ámbi-
to de la mejora de la salud.
El presidente del CERMI, Luis Ca-
yo Pérez Bueno, afirmó: “La con-
cesión de esta condecoración
nos llena de satisfacción, pues
supone un reconocimiento a la
acción de años del tejido asocia-
tivo de la discapacidad para pro-
mover mejores condiciones de
salud y de atención sanitaria
para las personas con discapa-
cidad. Las personas con disca-
pacidad somos unos consumido-
res cualificados de los servicios
de salud, por lo que es un ámbi-
to preferente de actuación para
nuestro sector”.

JUBILACIÓN ANTICIPADA
Además,el Consejo de Ministros
aprobó una serie de medidas, co-
mo el decreto que permitirá ju-
bilarse a las personas con disca-
pacidad a los 58 años, siempre
y cuando presenten un grado
de discapacidad igual o superior

al 45 por ciento, cuando se trate
de discapacidades en las que se
evidencie una reducción en la es-
peranza de vida (Más informa-
ción en páginas de Formación y
Empleo).

GRADO DE DISCAPACIDAD
La vicepresidenta primera del
Gobierno anunció también la
creación de la Fundación para
la Investigación y el Desarrollo
de la Autonomía Personal y la
Atención a las Personas con
Dependencia, que tendrá su se-
de en Valencia.
Su objetivo, según explicó De la
Vega en la rueda de prensa pos-
terior al Consejo de Ministros,
“será aplicar los avances cientí-
ficos y las nuevas tecnologías a
la mejora de la calidad de vida
a las personas que no pueden
valerse por sí mismas”.
El 50 por 100 del patrimonio
de esta nueva fundación debe-
rá proceder de la Administración
General del Estado y ascenderá
a 30.000 euros a cargo al presu-
puesto del Instituto de Mayores
y Servicios Sociales (Imserso)
del Ministerio de Sanidad y Polí-
tica Social. Además, las funcio-

nes de Protectorado de esta fun-
dación corresponderán al Minis-
terio de Sanidad y Política Social.
Asimismo, el Gobierno aprobó
tres decretos para modificar la
protección de las personas con
discapacidad. En el primero se
modifica la composición y funcio-
nes de la Comisión Patrimonial
de Protección de las personas
con discapacidad.
El segundo, regulará el Conse-
jo Nacional de la Discapacidad,
que es un órgano a través del
cual las organizaciones de las
personas con discapacidad y
sus famillas participan en el se-
guimiento de las políticas que
les afectan.
Mientras que el tercero unifi-
cará el procedimiento y recono-
cimiento del grado de minusva-
lía que, “a partir de ahora será
sustituido por discapacidad, tal
y como demandaba el sector de
las personas con discapacidad”,
explicó la vicepresidenta.
Por último, la vicepresidenta re-
cordó que durante la presiden-
cia española de la UE se cele-
brará una reunión informal de
ministros de Asuntos Sociales
en Zaragoza.

Un Consejo de Ministros
de la discapacidad
El Consejo de Ministros ha concedido al CERMI la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad. Esta condecoración se concede, como honor, distinción y reconocimiento
públicos, para premiar méritos, conductas, actividades o servicios relevantes o
excepcionales en el ámbito de la sanidad

Luis Cayo Pérez Bueno,
presidente del CERMI,
recibe de manos de
Trinidad Jiménez, minis-
tra de Sanidad y Política
Social, la Gran Cruz de
la Orden Civil de
Sanidad, concedida en
el Consejo de Ministros
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